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Gobierno civií âè esta provincia.

^Cortes.)

El Exemo. Sr. Secretario de Estado y del 
Jfçspacho de la qobernacion del Reino remite 
por conducto del, Subsecretario copia de la Real

IS de Julio próximo pasado que debió 
recibirse en el correo del 25. que fué interceptado 
y tubo efecto en el de aucr, y á la letra es come 
^ii/iiei

He dado cuenta á S. M. la Reina Goberua- 
Jori del oficio de V- S. de 15 del actual par- 
hcipando que con motivo de haber invadido los 
acriosos esa provincia y abandonando en conse­

cuencia sus domiclJiós muchos Electores halJan- 
üse otros ocupados en Ja persecución ,de aque- 

dispuesto la suspension de las elecciones
*- fiputados á Corles , que debían verificarse 

1“ 14, y 15 últimos; y enterada
/ servido prevenirme diga á V. S.

, jOmo de su Real orden lo egccuto, que tan 
. ”%*> coma'••inejoTen algo las ciicunst anctas déla" 
prnuiicia y puedan los indicados Electores concur-

riesgo á Jas cabezas los distri- 
8 e ectoralcs disponga V. S, la cunlinuacion 

to elecciones con arreglo al Real decre- 
/* e 24 de Mayo próximo pasado.»
1« s’ubcr á los pueblos de es~

el bolelin oficial para su nato-
1858—r. A. 

tr* C.~Josc Sanchez dç^Yebra.

la exposición de V. S. fecha de ayer, consul' 
tí.nlio qnieucs deben conservar las actas origína­
les de Jas votaciones de Diputados á Cortes en 
los distritos basta^ que se verifique el escrutinio 
general; y^ enterada S. M,; se ha servido rfesol- 
ver que. dichas actas originales se remítan á Ja 
Diputación provincial para que despnes de con 
frontadas por Ja misma con Jas copias certifica­
das de que trata el artículo 28 dél Real decre­
to de 24 de Mayo último , se devuelvan á las 
cabezas de lí& partidos electorales en cuyos 
Ayuntamientos quedarán depositadas. De Real 
orden lo comunico á V. S. para su inteligen­
cia, la de la Diputaeiqn jirovincial, y efectos 
correspoúdieútes. ».

Lo que se hace, saber á los pubelos de esta 
PrOoincia por el Bolelin oficial para su conoei- 
miento, Logroño 8 de Ayusto de 1858. B. A. del

G. C.—José Símehcí dé Yebra.

líi t'i"'"

s i

Estado y del
í Gobernación del Reino cor con-
f ’'«filo rí/.¡ Vi . . '

^evl ' / remite copia de la
^cbió 17 de Julio próximo pasado qué

^y^r', çuyo tenor et
L ”El
l’iaeioü 11 Jcí Despacho de la Góber-
B Ç . Hcino comunica al Gobernador civil 
■ ' . P*'?'hieia la Real orden siguiente.—He
r ' *Wííta á S- Al. la Reina Goberuadoca d«

(Ayuntamientos.)

El Exemo,. Sr. Sccrelarío de Estado y del 
Jíespaeho de la Gobernación del Eeino me co- 
muniea por conducto del Subsecretario del mis­
mo Ministerio con fecha 2o de Julio próximo pa­
sado la Real orden .siyuiéniei •

Vista una exposición de la Diputación pro- 
viñeiai de Logroño proponiendo se declaren in­
compatibles los cargos de ofícíal segundo de sa 
Secretaría y de Regidor del Ayuntamiento; aten­
diendo al espíritu de los Reales decretos de 25 
de Julio y 2Í de Setiembre de 1855, y á la 
que exige la conveniencia pública en éste y 
otros casos de naturaleza análoga ; ha tenido 
á bien declarar S. M. , oido el parecer del 
eonsejo Real de España é ludias , que ea > 
incompatible’ el desempeño de todo enipleo pú-. 
11 eo con los oficios concejiles,; y que cu cou- 
secueoeia los emjíleados que se bailasen en el 
caso de reunir ambas funciones., opten por la 
que les eonviuiese, dándose la otra por vacante.

JíO que se hace Saber á los pueblos de esta ' 
provincia partí cvnwitniçntv dç los inl^resadot^



ijogrâ^ 10 Je Agosto del III Ayiinfainîcnto de Cornago ‘^e»
^C.—José Sanchez>-de‘Yebra^ dia arroba de vendas y •cabczàîès y 23

Córtesi^

Ël ^ Excmo. Sr. secretario Je Estado y del 
Desfincho de la gobernación ael ^Eeino eoti fr* 
cha --SO del próxuno.pasado Julio me dice lo 
^ue sufüe.

»He dado cuenta á S. la Reina ,Gobep- 
nadora de da esposidion de V. S* de 23 del 
coiTieirte manifestando los iiiolivos que le Rabian 
obligadoy de acücido con la Diputación Pi^ovín* 
cial, 'á suspender las elecciones de Diputados á 
Cortés y la protesta que con este lUotivo había 
hecho el elector D» Francisco Javier Santa Cihiij 
y enterada S. Ai. se lia servido resolver que 
con arreglq á Iq .prevenido en ^Rçal^, orden deiÚ 
del actual disponga Vi. S.* que se continúen di* 
chas elecciones tan luego coiüo mejóren algo lea 
circunstancias de esa provincia^ y puedan los 
electores concurrir sin tanto riesgo á las cabe* 
zas dé los distritos, y que en U qúúta escru­
tadora de Provincia^ cuyas funciones están limi­
tadas á hacer él escrutinio y regulación de los 
votos, nó se admitan reclamaciones de ninguna 
clase, pudiendo asi él citado Santa Gróz coiaU 
cótflesíjniéra otros qué se consideren agraviados, 
acudir oportunamente al stamen to en defensa 
dé sus derechos.- Dé Real órdeu'io digo á V. S', 
para sú conociinieutó y cfeétofe correspondien­
tes-”

Lo yiie se hnce saber á lós páeblos de está 
provincia para su conoeimicnto/^Logrono R de 
Agoste de 1856.-^P. A» D. S. "fe. C.-^José Sau« 
chez dé Yjpbrak

Totalvw..

£. P. I.œCasiiniro Fernandez.

464

José 
Iambica

« . . . , ' ' . cientos I
"Subdele^ácion de Reñiás Beales 'de ¿.j de Viar. 

^/•oño y su partido. fcruaad
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Vista la causa formada en siete dél ibes pro­
ximo pasado por D. Juan de Dios. líérusndei 
Contador de Renias Reales de esta Ciudad v sé
partido contra D. José Gaseo por 'conducir des­
de Santander éon dirección á ZáíSgóáía -géíicro» 

'Textraugtro^ de permitido Comerció con cstcáoálj 
guia que presCutó cu esta Adihinisiracibn, los 
Srs. Subdelegado de Rentas Reales de la pro­
pia Ciudad y partido y Asesór adjunto por tegi 
timónio de lui el Esci-ihano ‘digéroni Qüe se so- 
hresea cu estos p.rocedimiedtos y por ió qüe di 
dltis résulta, y con especialidad dé las fccrtiíicaelo' 
ties libradas por las oíicinas déla Aduana de Sta- 
tander, debían mandar y mandaban que se de-
Vuelvan dibretueule á D. José Gaseó todos lósgé |
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diputación Provincial de Éogrono 6 dé Ago^o 
de 1856;

Cónl-hiiid ¡á lisia de lós Áijuníainientos y par* 
Uctílares'i(ue han presentado [tilas, trapos g ven-' 
das éñ esta PipiUacíod hasla .el día de la 
fcekat

ucrOs que le están détenidós, á excepción líe las 
trCá arrobas y cuatro quiiitoá de ferrage, y las tíeí 
docenas de vasos dé cristal ordiinirio que resul- 
tan de dilerenfeia éntre los géneros réconociilw ■’ 9’
por eslaa oliciuas, y los adeudados 'en las de San­
tander, cuyo ésceso declaran ert coñiiso, impoiiícc' 
do al eXprfesado Gaseo las costas originadas^ j 
'ainoncstáüdólc que en lo subce.4ivd sea mas cüc- 
lo y diligente en saber el niodo y forma Coit ^né 
conduce süs géneros y que sus encargados wi 
sacar bis guias no incurran en equivocacimics áüiiiC' 
júntcs á lás Coníelidas por D. Aguslid Wiiiiusíl 
'sopeña de ser castigada con. mayor rigor, j hiícf' 
tese fesla provideubia en el boletín oácial de frB

I dé la

Fibras de hila»

Éí Avttntamicñto de Nieva. ... ; 13
El Áyúntaiúientd di Anguiano una 

porción «le lifüzo usado .....
El Ayuntaiuiento dé ¡laro 50 libias 

dé lienzo usado ÿ. . 30
Ù. Rmdfaéio López Al a I eos , Juez 

de prhn'era instancia (fe Sto, Do­
mingo de la Cidzada 50' ve mías f

D. Lorenzo del Saz (bihahero, 
Presbítero benelíciado de Pioilío» 

.. ún veodage, cuatro fendiïs y. . , 1*
D. Felis García, Cecino dé RabÁ- 

res 7 vendas, 6' véndages ÿ unos’
/ trapos y Cabezales . ; . í ¿

ÊÎ Ayuntaúiieutu de Aitgunéiand pór- 
cion dé vendas (rapos V. . .• .'í 29

El Ayuntaútíciitó de- Ariicdo én hí* 
gar de libias qúe por equi* 

, vocación se pusieron, son 7q', re­
sultas, do tener éütregáda'í? mas. . 53

Do’Aa Casilda Ráñúelos.- dé Tórré-
cilla' Sobre A lesa neo 1

provincia y rémitasé Un ejemplar de el ál B-ttm» 
Sr. SñpCiiUlchdcnté General de la Real Racici 
da. Eli Logroño á veinte y siete de Julio do 
oéhocictitos trchlU y seis, de que yo él Escíil» 
ho doy fé.-^—Leókuaido de % ihr.—Liceheiadu, 
licarpo de Alaiiri.—Ante mi Férnándo Pétri il 
Azpî llaga.

PüOVIDÈNCfA ÚEFlKltíVA;
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Vista la cadsá formddá ed sciá dé Jnlió»lí' 
íno por el AdininihlradOr de Rentas Reales 
esta Cídiiád ¿cónica D. José Gaseó por habd 
troducidó Cu ella ilégíiitnamcnle , doS doerha-s 
éspolinés y uti:f de cstutiilas de latón cutre 
electos qde tc.ibia aéoinpa^iados con la corresjii* 
diente güia tic la Aduána líc Zaragoza; Ibs 
Suhdéh-gadó de las propias Rentas dé lá •“>'** 
Ciudad y sú partido, y Asesor adjuntó, pi”'*'* 
{¡mbnid de ini él Exciid. digíb ón: Que se ¿ol" 
sea en éstos procedimientos , y por lo if'*- ’ 
el los reso l la se dechirtí en Comiso las ckpiV'’^ 
dos docenas de e.spolines y ima de Estuíilbs/ 
latón, iñiponiCndó al D. Jóse Casco óeliüjj'’” 
dos dé inulta en Confoiinidád al apcicibii^''*^^ 
de la sentcnCia detíiKlMa de veinte v 
inés proximo pasado, dictada Cu 1« caíi.sa <«mc 
tra' el ínismo se ha seguido éon motivo ét'"* 
duéir desde Santander á Zaragoza Varios 
éon éséé.so á la guia <¡u6 présCutó Cn 
ná , ÿ las Costas procesales. Dcvudvâsélè 
que íofína la cabeza dé éstas actuaciones i

i 
ítíe 
prói

. J 
Éii 
i¡ilí

1 
tfc 
'>r. 
te: 
r' 
lie 
la
en 
ip.
ta
ID 
ci 
tí



2S

oi ;

í«fi¿ ¿asCrt ) pa«‘ ’o®' h y, 
1 diicií los generos que en ella resultan compreben- 
?' í^ndo dé eUo la correspondiente dLlÿen- 

a "insértese ésta providencia en el boletín oficia 
1. “úmia Ï dmiUic,^ ejemplar . Exemu. 

t ¿pwiábmUcilté Gcucrál ,le Real Haccujla. 
.F„ Loíuóuo 4 prlmci» de' Ag«*» * “1 
Í:,t»%éSuta y seis, da q«c duy - 

lie Vl«r —rohearpo Atauri.—Aule mi 
^ífeLdu Pérez de Azpillaga.

Uabititacwn (& là ¿lase de retirados de esta 
Provincia.

íiies pro- 
iémniiei 
alad y sá 
Hcir des- 
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siccáü á la 
ion , los 

: la jiro* 
por tc3‘ 

lie se so* 
qüe dé 

•liíicaelo' 
. de Siw* 
i se de* 

los ffl>

Él ■ Intendente Général del Ejército en ofi­
cio que coinninéa á la Ordenación del mismo coa 
aií ló'á'e Julio ÚIÜ.UO S “X 

liiMilo, míe luliuilías lí» recaiga una Utal its 
K ¿ se allere el modo de justiÜear la. cía- 
*ile leliradiií al órdéu establecido a»terioru^ 
Fte, por cuja razón, la clase de retirado» dt es 
Í Vmiiicia , seguiríu just.licando cada 
'drllicndo ser en l»P“l °'"’ï";, •’ X 
8« de Setiéinbré , Uic.cn.bre, 
saijustilicaciones de csístencia as •

■L los interesados al habilitado llancas dt porte 
tara aeonipañarlas con las nominas

Lis Clases de Espeelacion de «‘"‘•s 
Wos, Amnistiado», J l'ensioñistás de (.«^s 

hgairád justificando^
it de las í - o , • ,,_ -
y las tíeí a como los SS. G cíes y 

!tí resol*
îonociilw s
, lie Sail' 
inpuiiiiiD'
nádasj $ 
Tas CMC' 
i coii i/uí

/ViiiiusíH 
i’. 5 Siis» 
1 dii fe# 
il Estro» 
I llafcirf 
lio de iM 

Escíil» 
ciada, IV 
Viteí iÜ

jados wi I 
des áüiiiC' t

I

hemiliénabUs ad mismo muau tiOueas de p, c.
Lu que hago saber por Bicdio del I” ' “ " . .. 
dé la provincia para que llegue a no icia 
Íálercsídos, guplUdn á las 
8C11U10 del liicjor servicio de S. M. lo .A^os 
á los interesados que residan én c /
Jiueblos. Soria o dé Agosto de 4 • 
litado l.iborío Igea. - - , 

1 para su punlúal observancia ÿ qa 9 
<i tJeia de ios inleresado. 
eslc fOcUdO, ce ingerta en el l>oleln‘ de esCa^ 
piUd^ quédandó desdé luego sin 9 ; 
los préveiíciones hechas sobre el pm ~ 
bolelin de 27 de Junió último iiúm o.- ho^^ 
üeÁgósió dé 4856; Tomas Jllarlinez..
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Súbdelegacioii dé lientas Hcales ie Lo 
groño y su partido:

El Sr. inlendenle dé là Provincia 
«te ordena inserldr eú el boletín ójictal de esta 
próoiiicia Id sigúiéntce

IntENDEÑOIÁ de está PtíOVIPiCIA.

. La Junta dé LiguUacton de là Deuda 
Estado con fecha 50 de Abril último me dice ló

’“IfáeúÓr Secretario 4« EataJo y áel Dorpaeh» 

íeHaeicuJa cou lecha 2« .tel actual
> Pctacute de esta JuutáTo Real j^o ,
tei-fte mulo ¿ueuta á K 
expcdienlc instruido á consecuencia de a 
lielhá por Don Bernardino A«ás deí 
la Ciúdád de Logroño, pidiendo l6 sean dcvudlM 
cu ios córrespoudicatcs créditos coiíiu cr 
ip.ual ¿láse redúcidós á lá »• ;„lor- 
ta coustituéiótíál ; y énlt*a'da S. ‘ . ® - ¡¿j,: 
mado puf la suprimida tírc- 
cion dé la Deuda, tanto sobre 
tension ¿orno con motivo dé b milaurada poí

Don José Ana"' ¿arena , se ba^lfcwiilo resôl- 
ver con presencia de los antecedentes
asunto, que se observe lo dispuesto por l ea- 
orden de 5 de Julio próximo pasado y se ten- 
oa presénte este punto para cuando se redac­
te el próveeto sobré arreglo de Deuda interior, 
pe Real órden lo comunico á V-S. para^sii inte-; 
licencia ÿ electos consiguientes. Y la Jtinta la 
tillada á V. para su íuteligencia y efectos cor­
respondientes.

Lo que se anuncia al público píira su cmwn 
¿mlenlJ. SórM de Mo^o de iSS&.-Fehpe 
Sciaa—Loÿroiioyjntid^lde 1&^.-Feoaa,do 

de Piar,. ,

Concluye la venta sobre bieíies nacionales in­
gerta éii el número anterior.

El diá 22 del inism^ Hieis tle Julw ^ jiroce- 
Acra en las Casas Consistoriales de ésta 
de doce á dos de la tarde ante el Sr. D< Main, d 
Luceno, Ministro íionorarld dé la Ecaí Audiencia, 
de Valladolid y duez de primera instancia de 
ésta capital, y «scribaníá de D. Jacinto Hev»- 
lla con asistencia det Comisionado • principal de 
Arbitrios de Aníortizaeioií ó persona que le^yC' 
¿resente, y con citación del Procurador bm- 
dicó', al remate de las fincas siciiicntes: 

tinca que perteneció áí suprímitíá conúenío de
Carinclitas Calzados»

úna casá' sita en ésta Corte calle del C^- 
¿icn. numero 24, manzana 532 , q«e de siti» 
4842 pies cuadrados tasada en 386,416 rs» vn»

Al suprimida convento de Santo Tomágn

Otra Id. id. calle de Átocliá con Tuclta á U’
Ac Sto. lumas, números 2 y 1, niauzaiia lo 
que tiene de sitio 1786 pies cuadrados, tasada 

en 218,912 rs. vn»

Al suprimida convento de Santa Bárbara.

Otra id. id. plazuela de Santo Domingo, núj 
¿ero 27,: manzana 496, que tiene de sitio 972 
^ies cuadrados^ tasada en 109,97o rs. vn.

Al suprimida convenio de Mercenarios 
Calzados»

Otra id. id. callé del Meson de Pyedes con 
luella á la de la Esgrima, númerM 14J 1», 
Á. «i.i» 3’1 «nc tiene de sitio /098 pies cua- 
¿rados, tasada en 421,026 rs. Vu.

J la suprimida congregación da 
s. Felipe Nevi.

Otra id. id. calle Je EmliajadorcS, cotí vuelta 
de la Mira el Sol y la de Santiago el verde, nu- 
beros 34, 1 y 5 , manzana \‘l*® 
Éitio 8439 pies’ auadiados ; tasada «tí 90,o2^ 

ts. vn.

Jl mprímiia convento Agustinos Recoleto».

ót». ii ia. collé aé S. Bartolomé, , ¿¿mcr/ 
<S, luünwu» 510, ijue tk»e *.«•>•»



^ladiados, ta^da- <n eij€^3 r£.

suprimida comedo de Mcrceoario» de AvU,A 
ca la Provincia de Asturiaa.

Otra jd id. calle- de U Lechuga, número 5
•«^7 T -«‘‘■•aU, Used. e¿

ai pñblleo con objeto 4t 
TL.‘°- 3^ intercsnrJe en la 

d<iu,„c,OH >le loi fincas iuterlaj pue,Ion acudir
ios dZi ¡«"-«je eeuolado, en 
nio dc iS36 V!r “■ iS-fc Ju.
Lif,- 7’®;—“■^»■»«<>■>»<1» principal «Irlos Ar- 
kitrnj» d(i Ani(Hrliza(ù«n, jUate» de Murga.

ANUiVCIO NUMf^KO 27.

' & ¿ íñ * *■•’'““'•> * •"'■'”»«« loa remate. 
Jo ^1 k *•*«»«<«; loa cuales se l.,„

♦ 1/ e as de Jubo próximo, en cuyo dia 
tendrán efecto^ desde las doce á las ¿os'da U 

«istro honorario Je cala Real Audiencia, Jue« 
de primera instancia de la misma' ,r -o ’ i - d» n c' * misma , y escribaníadd Cnn?^^ 1 Locclies, con asistencia 
del Comisionado principal de los Arbitrios de 
Amortización y Síndico Procurador, á «bcr:

pica cuadrados, tasada en 108,852 rs. vu.

suprimido convento de S. Felipe el Peal.

Oirá id. id. «alie del Caballero do Gracia nú 
"í®*;® «»«zw,a 282, que tiene de sitio 1515 
pies, tasada cu o8,628 rs vn.
Al suprimido cólmenlo de Trinitarios Calzados.

Oira id. id. calle di« Sf*» î> }

;.Í- t {¿k: 
vans Alinislt'u honoraciu de la K no I a j' * 
¿s^t-ísesíí Sa

«iMion del Procura,lor Sindico, ^'iSsnn^ics^de 
las fincas siguientes: ’ nales de

otí saprnaúl. convenio de D«m¡„¡c„s de
_ • »a,. l>ai,lu ,1c Vilbdolid. 

vi«n\“ Pro. 

ae sillo 2107 pies

oil suprimido comcik </<• Clericos 
de Porlacèli.

eM^dradvs ta sa Ou en ù4;51d r^. F««

(« 
itiprimido contfcnto rfe. Afi'uslittos Calz»; 

de S, Felipe el Meai.

UC saie

Otra ïd. id. cálle de la Escalinata, mí mero i 
manzana 418, que tiene de sitio 1485 piesr 
tU-ados, tasada en 84,200 rs. vu
. r W’ ««ile del Caballero de G» 
numero 48, manza.ui 280, q„e tiene de sitio P 
pías cuadrados, tasada en 257,015 rs vn

Xo que se anuncia di público con obiuuL i .A
Jos individuos que quieran interesarse e,ü' ' 

adquisición de las fincas insertas puedan aed w 
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